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PODER E J E C UT I V O

Ibbemación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAM ON VfLLED A M ORALES 

JÜklIttra . . . .  L ic . Ram ón V a lla d a re s h.
Sefciecretano. Lic. V irg ilio  Joya M a n ca d «

altas

imé Luis Rivera,
Cándido Francisco Paz I.

A C U E R D O S

Concluye el Acuerdo N9 1564. 
COMAYAGt'A

BAJAS

Gdia. en vez de Francisco Doblado
’ Hidelbrandp Guzmán

VILLA DE SAN ANTONIO 
COMAYAGUA

ttannpi 1« Jesús Cantarero Gdia. en vez de 

MARCALA, LA PAZ

Gdia. en vez deBotando Arriaga 
Vareos Ofestillo

Secundino’ Pérez M. 
P»bio Bflnavides 
Femando Melgar 
Vicente lírfgar

Jesús Zavala

Humberto Del Cid 
Vicente Rosales

AGUANQUETERIQUE, LA  PAZ

Gdia. en vez de José S&itos Figueroa 
Ignacio Espinoza 
Policarpo Medina P.
J. Antonio Figueroa M.

GUAJIQUIRO, LA  PAZ

Guillermo Sánchez Aguilar Gdia. en vez de

TRUJILLO, COLON

MweIioQibasPino Gdia. en vez de
Angel Núftez Laredo ’ ’ 1 

A^bwiúoGaxcía Casfldo
de J. Lagos ”  * >» i 

***n  Ortrfa Bonilla

A  R ey «

Nwe Cwtaio 
9ort®s Méffiaa

* * **  3o,i Aco«a  R. 
Î * * »  » « »h a r  a tón te  

Castro

Presentación Corea L.

Eugenio Contrer^p 
Marcial Ramos 
Miguel A. Cubas 

” * »* > Alberto Duarte
' ’ Héctor Martínez G.

SONAGUERA, COLON

Gdia. en vez de Luis Alonso Tabora

IR IO N A , CO LO N

Gda. en vez de

TOCOA, COLON

Gdia. en vez de

Migdo Eloy Varala 
Rafael Arancibia

José Pedro Mungula 
Blas Munguia Mejía 
Salomé Valásquez 
Roberto García Cueva* 
Alberto Padilla

■ yum ii y.
Erazo

NUEVA OCOTEPEQUE

Gdia. en vez de Antonio Hernández S. 
Francisco Pacheco A ri ta

***** Pérez

Ríl e n  g u a l c h o , o c o te pe q u e

Gdia. en vez de Aguidulfo Sánchez M. 

LA  ENCARNACION, OCOTE PEQUE

Gdia. en vez de Carlos Alberto Manda 

SANTA ROSA DE COPAN

Gdia. en vez de

R.

á r p e t e

Daniel Muñoz 
Vicente Soprano 
Marco M at*
Miguel R. Mejía . 
Guillermo Lópe*

C O N T E N I D O
Secretaría de Gobernación. Justicia y Seguridad Pública

Acuerdo» correspondentes * Agosto d«* I8dl.
Obra* Pública* y Comunicación*»

Acuerdos Ní> 225 al CTñ. inch s Ftlrero de 1PC0. 
AVISOS

COPAN, RUINAS

ALTAS

Francisco Casaca 
Jacobo Hernández 
Luis Alfonso Ramírez 
Gilberto Mejía 
Félix Guerra

Alfonso Henriquez

José Inés Chinchilla 
Luciano. González

Lucas Avila Martínez

Juan Blas Escobar S.

Juan Ramón Rosales M. 
Gilberto Gaiindo Montes

Gdia. en vez de

BAJAS

Luis Alfonso Ramírez 
’ ”  José Esteban Zerfo

”  "  ’ ’ José González 
”  ’ ” Higinio Auxume
”  ”  ”  ” Angel Morales.

DULCE NOMBRE, COPAN

Gdia. en vez de Francisco Caballero»

LA  ENTRADA, COPAN

Gdia. en vez de José E. Chinchilla 
Bernardo Castillo

YORO

Gdia. en vez de Zoilo S. Anariba. 

SANTA RITA, YORO

Gdia. en vez de José María Escobar 

SULACO, YORO

Gdia. en vez de

José Santiago Machado 
René Martínez Sandoval 
Amulfo Vallecillo Ocampo

Francisco Zelaya 
Cosme 'López

Félix Antonio Urbina 
Francisco Espino H. 
Angel M. Maldonado *

EL NEGRITO, YORO

Gdia. en vez de 

*f t> »» »  

COYOLES, CENTRAL 

Gdia. en vez de '
»  >l j* f*

AMAPALA, VALE

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

Ramón Rosa Murillo 
Segismundo Díaz B,

Daniel S. Fernández- 
Fausto Reyes Zûnîga 
Tomás Oliva Escalante:

Faustino Cruz Ortiz. 
Vicente Madrid M.

Cecilio C. López 
Antonio Flore» F.
Félix Antonio Urbina G*.

SAN FRANCISCO DE CORAY, VALLE

Angel María Avilez y  Avilez Gdia. en vez de
Marcelino Molina Villalobos ” ”  ”  •
Santos Zavala y  Zavala ’ » *
Cleofes Chávez Zelaya ” ”  ”  ”
Pío Alvarado Bonilla "  "  "  '

Onocíforo Canas;. 
Antonio Lazo 
Andrés Alonso Lopes 
Catalino Cruz 
Alejandro Zavala

Silvano Fuentes P.

GOASOOKAN, VALLE

Gdia. en vez de Pedro Aguilas •

E L  ACEITUNO, VALLE 

Eldifi-edo Brizuela Sandoval Gdia. en vez de Miguel A . Guevara»

GRACIAS, LEMPIRA 

Gdia. en vez deMaximiliano Benitez 
Simeón Jiménez Cartagena 
José Francisco Dubón M.

Antolin Alfredo Rivera 
Francisco Pérez 
Felipe. Ponce 
Teodoro Díaz Corea

LEPAERA, LEMPIRA

Gdia. en vez de

Francisco Mateo 
Sebastián Ponce P; 
Sc-ntiago Enamorado,

José Lácona 
José Juan Barahonat 
Reyes G dnu 
Marcos Garcfa

Juan Antonia

SANTA BARBARA

Tomás K m  Gdia. en vez de

EL MOCHRO, STA. BARBARA 

Antonio Nüflez Reyes Gdia. en vez de Ricardo Ptfraft
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Y A M A R A N G U T L A .  IX T I B T C A

A L T A S

Rafael Velásquez Lorenzo 
Juan An ton io  G óm ez 
Dom ingo Sánchez Góm ez 
Cecilio López Lozano 
Atanasio R odríguez P érez

Gdia. en vez de

B A JA S

Julián Yánez 
César Lorenzo 
V ictoriano Muñoz 
Juan A . Rodríguez 
A gatón  G utiérrez

D E L E G A C IO N  G U A R D IA  C IV IL  M O V IL  
D E P A R T A M E N T O  F R A N C IS C O  M O R A Z A N

Julián G allego C.
M arcos An ton io  Sánchez

Gdia. en vez de Francisco Escobar M. 
Ju an 'S . Chamalé

D E P A R T A M E N T O  S T A . B A R B A R A

Oscar A lb erto  López 
Augusto Chirinos 
A m u lfo  O rellana R.

Sgto. en vez  de 
Gdia. en vez  de

José A . López 
Raú l Echeverría  
M edardo A lvarado

D E P A R T A M E N T O  D E  IN T IB U C A

Pom pilio  R eyes  R. 
Valentín Góm ez 
Pascual Cabrera 
Isabel Reyes 
Herm inio C antarero 
Celestino Manueles 
Anacleto D om ínguez 
Manuel D om ínguez 
Erculanb Sánchez 
Román D om ínguez 
Isidoro R eyes  
Aqu ilino P ineda 
José Roque R eyes

Sgto. en vez de 
Gdia. en - vez de

Buenaventura Dom ínguez 
Gumercindo González 
Santos Sal azar 
Joaquín López 
T eó filo  G utiérrez 
Julián A gu ila r  
G regorio  Sánchez 
O ctavio  Cantarero 
Bdefonso P a z  
T eó filo  Góm ez 
A rcad io Dom ínguez 
M axim ino Reyes 
Pom pilio R eyes  y  Reyes

D E P A R T A M E N T O  D E  C O P A N

O ctavio Dubón L a ra  
Adelm o J. A r ita  ■
M edardo Ardón  A.
R a fae l F. A r ita  
R igoberto Raudales 
Juan Ram ón A r ita  
Dom ingo T iig u e io s  R. 
Serafín  R am írez 
Carlos R oberto  Duarte 
M arcelino Hernández h. 
An gel An ton io  Hernández

Sgto. en vez  de M ario  AmaAdo M artínez
Gdia. en vez  de Juan Ram ón H errera

”  ”  Rubén E razo  .
’ ’ A rtu ro Carballo
’ 1 > Benigno Maldonado
»  ”  • ”  S era fín  R am írez G.
• * > • • •  O ctavio Dubón Lara

’ ’ R a fae l F . H errera
”  José Arm ando E razo  G.

’ ’ ”  M arco Anton io Vásquez 
Juan Carlos Sánchez

D E P A R T A M E N T O  D E  L E M P IR A

Juan A . Granados 
Daniel Carrasco 
José León  A lva rad o  
Secundino M achado 
E fra ín  G avarrete

Juan G utiérrez Lazo

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

José Asunción Velásquez 
Juan A gu ila r  R.
Torib io  M elara 
Daniel M uñoz C. 
Esteban Zelaya

Pablo H erre ra  Torres  
Santos M . Funes 
José D ía z  Funes 
Anton io Aceituno R ivera  
Andrés M atam oros Pavón 
José C ruz A lva ren ga

D E P A R T A M E N T O  D E  V A L L E

Gdia. en vez  de Tránsito G arcía  

L A  C E IB A , A T L A N T ID A  

G^ia. en vez  de Francisco Fonseca 
N ico lás  Hernández 
José V . Almend&rez 
A m u lfo  C astillo  Zelaya  
Pablo T o rres  F lores 
Santiago M ejía

Céieo de J«sús Valdez

Lad islao M esa  Ram os

R oberto T róch ez 
R am ón Torres  
Carlos C árcam o

C A T A C A M A S , O L A N C H O

Gdia. en vez  de Lus Beltrand Rodríguez 

S A L A M A , O L A N C H O  

Gdia. en vez  de 

G U A LA C O , O L A N C H O  

Gdia. en vez  de

Daniel P ineda B orjas 
\

Jorge Torrea 
A le jan dro  Rodríguez 

. Joaquín A lem án Torres

J IT IQ U IL E ,  O L A N C H O  

A da lberto  Pad illa  Chicas Gdia. en vez  de Em igd io Zúniga Rosales 

S A N  E S T E B A N , O L A N C H O

Francisco A rgü e llo  Sarm iento Gdia. en vez  de 
Anton io Cano

V íc to r Hernández 
Oscar C á lix  ,

M arco U m anzor S.

M ariano R odríguez

Benjam in Benavides

MOROCELE, E L  P A R A IS O

Gdia. en vez de M arco A . Sosa 

E L  P A R A IS O . E L  P A R A IS O  v

Gdia. en vez  de Bernardo Zam ora 

A L A U C A , E L  P A R A IS O

Gdia en vez de N ico lás GonejUee

GUENOPE, E L  P A R A IS O  

A L T A S  B AJAS

Leon «-do  Sauceda Valladares Gdia. en vez de Lucas Avfla 

S A N  A N T O N IO  D E F LO R E S , E L  PA R A ISO

Juan Pablo O liva  Gdia. en vez de César A. Ohva

L A S  M A N O S , E L  P A R A IS O  

Sebastián Mendoza Zelaya  Gdia. en vez de Antonio Flotas g 

A lejandro F igueroa A lva ren ga  ’ José A. Roja#

M axim ino Pérez M artínez Gabriel U ra

T A T U M B L A , F. M O R A ZA N  

Pedro Rosales Vásquez Gdia. en vez  de

A lejandro M atute Rosales

M A R A IT A  F . M O R A Z A N  

R icardo Zavala  Fonseca Gdia. en vez de Manuel Barrientes 

C U R A R E N  F. M O R A Z A N  

José M aría R íos F ia llos Gdia. en vez de Francisco Zelaya 1L 

Vaientín  Maldonado Velásquez Santos Martínez G

OJOJONA. F . M O R A ZA N

Gdia. en vez de Nicolás Hernández 

S A N  PE D R O  S U L A  

Gdia. en ve2 de

■ Wendoaj

Macario Ahrarado 

Francisco Moneada

Adalberto  NContreras M.

V íc to r M anuel Castro 
Rolando Paredes 
A d o lfo  B erríoz González 
Jorge A lb erto  Casco A . 
H éctor M erzer Henríquez 
Gerson R oldan  P é re z  F . 
D igby F errera  
A lberto  Bonilla  F lores 
M ario César Lanza 
Santos F roy lán  T re jo  
Jorge A . García 
Rubén P laneo Rosa

Antonio Gil 
Armando Suazo Madrid 
Baudilio Reyes 
Benjamín Eraso 
Carlee Alberto Díaz 
De-vid Ulloa Pon ce 
Elias Díaz Del <3d 
Gustavo Hernández 
Martha D. Rivas 
M arcial Flores 
Rafael F. Castellanos 
Víctor Garda

SE C C IO N  D E  T R A N S IT O

Nolberto Sánchez Cruz 

V icente Ram ón H errera  

José A rtu ro  C errato 

Jaim e René Pa lm a 

Luis G ilberto  Parada

Ram ón M atute Fábregas 

M ariano Francisço Bonilla

Carlos J. Membreño 

A n ton io  P a z  Rom ero

Gdia. en, vez  de

P U E R T O  C O R TE S

Gdia. en v e z  de

L A  L IM A , CO RTES

Gdia. en vez de

Anabel Hernández 

Emérito Pacheco 

Mardoqueo A. Sorto 

Luis Rodríguez

Silas Castellanos1

Fausto Rivera»

José Orlando Castillo

Armando Suaao M- 

José Santiago Cacho

PESPIRE , CHOLUTECA

José Roque V ílla to ro  O rtiz  Gdia. en vez de Santos Estac» Cnw 

C O N C E P C IO N  D E  M A R IA , C H O LU TECA 

Carmen Escalante B. Gdia. en vez de Eugenio M artin«

Eu logio M artínez Carrasco ’ ’ Ramón Ramírez

Sotero A gu ila r  Mendoza Atiliano Avila

G U A R D IA  C IV IL  M O V IL , E L  P A R A IS O

Santos A gu ile ra  O. Sgto. 1* en v e z  de
Daniel A gu ile ra  H . Gdia. en vez  de
A lfred o  López P .
M arcelino Vásquez 
Juan Anton io F lores 
G regorio Vásquez 
G ervacio Ordóñez 
M arciano Cudra 
O scar A . A gu ila r  
Santos F . A gu ila r
Santos M auro O yuela  "</
Julia René S ierra  A .
Anton io Larios  R .
Francisco M e jía  H.
Bienvenido A gu ilera  
J. M erónim o Vásquez

N " 1565.— Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trim on ió civ il; a  R en é  A rtu ro Ma-

Camilo Estrada 
José Chacón R- 
Cástulo Maradí»**

.. Balbino Mora**®
>• Céleo Godoy 

Donadtó
• >• Humberto M or**»
»  »  Lucianb Lmp**
* »• Antonio

-• T iburdo S s íg * *  
Mariano * * * * _ . „

»  Concepción B * 0**
.. j .  Pastor & ***
„ t. Cecilio Jtoj*» ___

r. Humberto Jísrt*®*
Cardenk»

«  A f l* *  9
zariegos 
Jesús Chavez. 
g-alpa, D C.
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públicas y Com unicaciones

. |>-„artMen.o de Sania

L  Smta K¡la.
¿ í  Víctor Castellanos. e „ 
i0Z  a,  Rafael Pineda, que 

* * * * £  Axacualpa. M u n io  
^  Zacapa- Telefinosta, Sa-
Z i  Amirade V a le ro , en su*- 

a, Raúl Arnaga Lena. 
E» Trinidad, Te- 

T L r ^  i Isidoro Cardona, en 
S S n Ì E r b io r ,M a !d o .

. En Macoehzo. Celador, mi- 
S  Melgar, en sustitución de 
L^t Eivir. que renunciu. En La 
i io u l  Celador, Julián Carta
i o  Q, üustiíHCÍón dp Ruperto

fr *  Rafael Milla. Mensajero, 
Vicier Manuel Padilla, cubriendo
■aera

éi—Departamento de Copan: 
Ja Santa Rosa de Copan, Te!e- 
«nfisíí Ayudante, Gustavo Valdi- 
rm H., en sustitución de Daniel 
(tejada M.. que renunció, Re- 
opter Joaquín Milla, en sustitu- 
on de Gustavo Valdivieso H., 
fe pasa a otro puesto. En Tri- 
jíiM. Telegrafista. Pedro Arguc
ia ai sustitución de Angel Anto- 
tie Lcaus.

7.—Departamento de El Paraí- 
« :  Eb San Antonio de Flores. 
Tdegnfka, José Orlando Lagos, 
a wtitución de Fausto H. Con- 
jfa. En San Lucas. Celadores 
« a  Pablo Rodríguez Escoto y 
redro Zúnipa Escoto, en sustitu- 
« »  de Ismael Pérez y José San- 
** wwab. En Soledad. Men- 
W  Wilfredo Reves, en su«ti-
! “?  t 0LisaBdr«> palma Ovuc 
■- tn i l  Paraíso, Mensajero. Isa- 
** *Sua?a Lobo, en sustitución
*  Amaldo Cerrato.

^  Lempira: 
¡«S*, Rafael, Mensajero, Adal-

|  ̂ parlam ento de Valle-
*  ( i , . * ,  Juan 

g ¡ ¿ »  sustitución de Benedicto

*  Ofancho: 
V  M il 1 Ayu-
2  ¿  u  í drJdp- en s^ i -
* ^ W ? .  ' Sínilk Men-
*■1*100 ¿ p  0,1 "Meza, en sus- 

t
í *  *■ aP°kón Zú.

S  Mensai e™.
J* *  V I■ i11®-, en -■»itttitu- 

H

Acuerdo V  229

Tegucigalpa. I). C.. 11 de fe- 
brero de 1960.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Fran
cisco (Jarcia, de Ayudante de In
geniero del Distrito IV , a Inge
niero Encargado del Distrito II I .  
Sección de Supervisión e Ingenie
ría. dependiente del Departamen
to de Mantenimento de la D irec
ción General d Caminos, en sus
titución de José María Medina.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R. V iu . e d v  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \ 2 ’>2
1 Tegucigalpa. I). M di- le
brero de 1960.

¡ El Presidente de la 1!« j.ubl.f a

ACU ERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de febrero los servicios 
del ciudadano Carlos Enrique 
Cerna. del cargo que desempeña 
como Ingeniero Encargado del 
Distrito 11. Sección Supervisión ,, ^níl(.h(V. ,, 
e Ingeniería dependiente del De-j P ú } , ] ^
parlamento de -Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.
----Común íquese.

R . V i l l e i h  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Public •as.

dr Rufino 
para a oti<> [■uè- !<

Romero do N 2 >6. qti- t-n adelante se 
denominará el "Ministerio v don 
Matía*. Oviedo. cacado. ma\or de 
edad, periodista y de e- te vecin
dario. en su propio nombre, en 

acto han convenido en cele-

Mi-'itución 
Ochoa. qui 
en el Ramo Postal.

E| nombrado deve ngará el suel
do asignado en e] Presupuesto
( . , .„ . ,1  a l- , ' . e»!f. acto han cotnenidn en ce e-general de regresos e- Ingreso- vi- . , ,  , .
„„niA „ „o -«; a  1 c u brar como a efecto celebran eme. a partir de la fecha en que r
\crn„ j  / ¡sicruiente Contrato:tome pose.-ion de su carso.— (.o-
muníquese.

I!. Y iu .k in  Mo !;\i.k?.

Juan Milla lit’rmúdez.

Acuerdo X o 230

Tegucigalpa. D. C., 11 de fe- 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de fe brero, al ciudadano José Ma
ría Medina, de Ingeniero Encar
gado del Distrito I I I .  a Ingeniero 
Encargado del Distrito V II. Sec
ción Supervisión e Ingeniería, 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General d<> Caminos, en sustitu
ción dr Roberto Larios.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera' d(> Egresos e Ingresos v i
gente.— Comunique.se.

R- \ ri.T.EDA M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bmiiúdez.

Acuerdo 233

Tegucigalpa D. C.. 11 de fe 
brero de 1960.

Ej PreMclentv de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Esta
dística de la Administración Cen
tral de Correos, a V irg ilio  Agu i
lar Fernández, en *us!ituciónCde 
Modesto Rodríguez, que pasó a 
otro puesto en e| Ramo Postal.

E¡ nombrado devengará el suel
do asignado en el ‘ Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. \ i l i . e d a  M o r a l e s .

E| Secretario rf(* Estado en los 
Despachos de Comumeaeione- v 
Obras Públicas,

Juan Milla Hrrmúdez.

E] Secretario de E>t;ulo en !o- 
D >pachos cíe Comunicaciones y 

^ 'b licas.

Juan Milla fiermúdez.

A i v . ; a r  ■ '

¿ r Ĉ  ~  Se- 
'  Secre,a- 

tì s l j 0*** M o l l i s .  

^ ° ¿ L Esíado en ios
^  N fe l i^ ^ ^ 'c a c io n e s  y 

^  if£ß«  ^ r múdi Z

Acuerdo N® 231

Tegucigalpa D. C.. 11 de fe- 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Roberto 
Romero Lario.-\ de Ingeniero En
cargado del Distrito V II. a In
geniero Encargado del Distrito II. 
Sección Supervisión e Ingeniería, 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniques«*.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación • v 
Obras Públicas.

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N" 234

Tegucigalpa. D. C.. 11 de fe- 
brero de 1960.

r.i I’ re-nlefMc .(,■ |a llcpuí ! •« 

v»:i

Nombrar Ayudante de Estadís
tica Postal, dependiente de la Di- 
reción General de Correos, a M o
desto Rodríguez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d(> Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N " 236

Tegucigalpa. D. C.. 11 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de !a República 

ACU ERD A:

Autorizar al O ficia ! Mayor de 
la Secretaría de Estado en 'os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, para que en nom
bre y representación del Gobier
no de la República, firme Con
trato de Arrendamiento de Ser
vicios profesionales, para investi
gar la tenencia de tierras, acha- 
centes al silio donde se funda
rá el nuevo puerto en la costa 
de| Pacífico, con el señor Ma
tías Oviedo, de este* domicilio.- - 
Comuniqúese.

1». ^ i l l k i »\ M o r a l e s .

El Sccrelario d.- Estado en los 
t)espacliOj= <Ie Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Jtia.i Milla Bermúdez.

Acuerdo .Y ’ 237

Tegucigalpa. D. C., 11 de 
brero de 1960.

fe-

Acuerdo N " 235

Tegucigalpa. D. C., 11 de fe- 
brero de 1960.

E| Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar Receptor de Corres
pondencia del Interior y Exterior 
de la Adminisrtación Central de 
Correos, a Juan Blas Raudales, en

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Arman- 
do Valle Navarro, Asistente del 
ta lle r  Central Tegucigalpa, de
pendiente del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Vicente Martínez.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R . \  í i .l e i h  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N " 238

Tegucigalpa. D. C.. 15 de fe- 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

U.l ERO A.

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice: “ C o n t r a t o  de 
Arrendamiento d e S e r  v i c i o  s.—  
;Los suscritos. Juan José Ortuño. 
Oficial Mayor de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Co
municaciones y Obras Públicas, 
debidamente autorizado por Acuer.

Prim ero: Matías Oviedo, por 
i su parte declara que >e compro- 
mente formalmente' por menta 

de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas, a investi
gar la tenencia de tierras, su pro
ducción y la capacidad estimati
va de las mismas, en las áreas 
adyacentes a los sitios donde se 
proyecta fundar el nuevo puerto 
en la costa del Pacífico  de la Re- 
publica de Honduras. Y  de acuer
do con tales investigaciones, ha
rá las recomendaciones específi
cas pertinentes.

Segundo: Ej mismo dicente 
Oviedo, sigue manifestando que 
de común acuerdo con dicho M i
nisterio, se le pagará en concep
to de honorarios, Ja cantidad de 
(L  800.00), ochocientos lempi
ras mensuales, a partir del pri
mero del presente mes.

Tercero: El M inisterio por su 
parte declara, que es cierto el 
Contrato relacionado en las cláu
sulas que anteceden y e| pago de 
los emolumentos de <L 800.00) 
mensuales pactados, será imputa
do al Capítulo V I, Diversos Gas
tos del Ramo, 1 Gastos Diversos. 
d-G Estudio de Pue-rtos. conte
nido en el Presupuesto Gral. de 
Egresos e Ingresos del presente 

, ano fiscal 1960. En fv de lo cual 
firmamos e| presente Contrato 
‘*n la ciudad de Tegucigalpa. Dis- 
tn ‘o Central, a los diez días del 
mes de- febrero de mil novecien
tos sesenta.—  (S e llo ). -Juan José 
Ortuno. O ficial Mavor. Comuni
caciones y Obra- Públicas.— Ma
tías Oviedo. Contratista". --Comu
niqúese.

R. Y il i .eüa M o h a i . e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra» Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 240

Tegucigalpa, D. C\. 17 de fe- 
brero de 1960.

El Presiden^ de la República

ACUERDA :

Nombrar Delegados del Gobier
no de Honduras, a la Reunión 
de Tegucigalpa para la creación 
de la Agencia Centroamericana 
de Servicios Aeronáuticos, a los 
señores Lisandro Rosales Abel la. 
Director General de Aeronáutica 
C ivil. Jefe de la Del» ‘gación. r,j. 
cenciado Darío Montes h. y al 
Ingeniero José Ange! Robadilla. 
— Comuniqúese.

R . \ i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

‘ Juan MiBa Bermúdez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo V  241

W ^Bcigaipa. D. C.. 17 de fe 
d e  I960.

LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE MAKZO DK W 2

I Acuerdo N

8  P «* « '4 c n ie  de la República 

j i  c u e r d a :

l la r  por terminados a partir 
« * d  primero .de marzo, los ser- 

«le) ciudadano Rafael Fio- 
n s  T e r e s » ,  del cargo que des- 
*n p e ñ a  rem o Jefe de la Torre  de 
San  Pedro Sula, dependiente del 
•Departarm-ntu de Operaciones de 
1a Dirección Geueral de Aeronau- 
t ic »  O v i l ,  a quien se le rinden 
Ibs gracias por los servicios pres
tado*. --Comuniqúese.

11. Y i i .l e d a  M o r a i .e s .

R  Secretario de Estado en lo* 
©♦^pachos de Comunicaciones y 

Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gen t£* - — Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ” 242

Tegucijatípa. D. C.. 19 de fe- 
Htwero de 1960.

8  Presidente de la República

*.<X£RD\ :

Nombrar it.arte.j-© de la Adm i
nistración di- Correa* de San Pe
dís» S illa, en el Departamento de 

^Cortés, a Santos J. Navarro, en 
rSTístitucion de Crihtó'bal Girón.

:El nombrado devengará el suel- 
d o  asignado en el Presupuesto Ge
stera} de Egresos e Ingresos vi- 
fF&tc, a partir de la fecha en que 
tem e  posesión 8e su cargo.— Co- 
/»«migúese.

R. V lLLE D A MORAf.ES.

E l Secretario de Estado en los 
líespach&s de Comunicaciones y 

Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ‘-’ 24H

Tegueigalpa, D. C.. 19 de fe- 
fcrero de 1960.

.El Presidente de la  República 

•xcü E K D a :

Nom brar Cartero de la  Admi- 
vustración de Correos de San Pe- 
■dro Sula. en e! departamento de 
<j*rte?. a Elías Cisneros Mariona.

E l nombrado devengará e l suel- 
<i© asignado en el Presupuesto 
'•deaera! de Egresos e Ingresos vi 
.gmTr.— Comunique«^.

f? . V lL L E D .v  M o r \LES.

-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
t£&ras Pública*.

¿luán Müla Bermúdez.

Acuerdo N " 245

Tegucigalpa. D. C., 19 de fe 
brero de 1960.

Ej Presidente de la República 

ACU ERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero, ai ciudadano Emilio 
Colindres López, Ayudante M e
cánico del Central Tegucigalpa, 
dependiente del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
Ceneral de Caminos, en sustitu
ción de A lfredo Bancgas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ ° 2 tí!
Tegucigalpa. D. C.. 19 de fe 

brero de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Quimistán a Macuelizo. Ciruelo y 
AzacuaJpa. en H Departamento de 
Santa Bárbara, a Sebastián Pérez, 
en sustitución de Napoleón P i
neda.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos \i- 
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Y i i . i . e d \  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo.- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N " 244

Tegucigalpa, D. C.. 19 de fe 
tererre de 1960.

¿£f Presidente de la República

ACUERDA :

Acuerdo N ” 246

Tegucigalpa, D. C .  19 de fe- 
)rero de 1960.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Sao 
Andrés, en el departamento de 
Lempira, a Fausto Rodríguez, en 
sustitución de Abel Reyes M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos \i- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo -Y' 249 
Tegucigalpa. D. C.. 19 de fe 

brero de 1960.
E l Presidente de la Reuública 

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Puerto 
Lempira, en el Departamento de 
Gracias a Dios, a Lucila V irginia 
Matamoros, en sustitución de Raú! 
Echeverría H.. que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.- -Co
muniqúese.

R. Y i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermuda,

" 252

Tegucigalpa. D C 19 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República
ACU ER D A:

Nombrar Ayudante de Aparta
dos de !a Administración Central 
de Correos, a H ilda O. de Zavala. 
en sustitución de Juan Blas Rau
dales. que pasa a otro puesto en 
e| Ramo Posta!.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en 1 1 Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secrc'ario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado 
do asignado en el p J ™ *  
neral de E g r e * *^ £ + 1 .  
?ente.— Comuniqúese *

R- V,LLED*  M o * ^

El Secretario de EsUA* 
Despachos de ** ln
Obras Públicas ■mBn,Ĉ  »

Juan MiUa B r r ^

Acuerdo Y ’ 256

Tegucigalpa. D. C. 19 x  . 
brero de 1960. **■

Kepúlílfc,

Acuerdo N " 25':>

Tegueigalpa, D. C . 19 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ACU ERDA:

Reformar el Acuerdo N° 208. 
de| 6  de febrero del año en curso, 
en el sentido de que el nombrado 
como Mecánico ' ‘B*\ del Taller 
Las Torres, dependiente del Depto. 
de Equipo y Talleres de la D i
rección General de Caminos, es 
M ario Roberto López, en lugar 
de Mario Robelo López.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estados en los 
Despachos de Camunicacione» v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 
de enero. a| dudado 
Sánchez, como Operad* E ?

Sección'

parlamento de M an ten im i^ l
la Dirección General de

El nombrado devengará el sod- 
do asignado en el Presupuesto &  
neral de Egreso e Ingres* vi- 
gente.— Comuniqúese.

I i .  \  il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en 1«  
Despachos de Comunicaciones ? 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdt;.

Acuerdo N " 247

Tegueigalpa. 1). C.. 19 de fe 
brero de 1960.

Lt Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Gua- 
yape, en e l departamtnto de Oían- 
cho, a Sergio Licona Bejarano. 
en sustitución de Ramón Avila, 
que renunció.

Acuerdo N " 250 
Tegueigalpa. D. C.. 19 de fe 

brero de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N 9 210, 
del 6  de febrero del año en curso, 
en el sentido de que el nombrado 
como Vigiíante del Taller Las To
rres. dependiente del Departamen
to de Equipo y Talleres de la Di- 
reción General de Caminos, es 
Eduardo Rivera, en lugar de Con
rado Rivera.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones } 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.-

Nom brar a partir del primero V ll .L E D *  M O R ALE S,

« e m ,  al ciudadano Keginaldo a  Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

*Gntarero, como Operador Coci- 
a i  Asfa lto, Sección Mantenimien- 

Rutinario Sección “ A ’\ Distri- 
Q l  V ,  del Departamento de Man- Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 251

Tegueigalpa. D. I . 19 de fe 
brero de 1960.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Reform ar el Acuerdo N " 160, 
del 29 de enero próximo pasado, 
en el sentido de que el nombrado 
como Clasificador de Personal de 
Campo del Instituto Geográfico 
Nacional, es Jorge A lberto Aguí- 
lar. en lugar de Luis A . Aguilar. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N " 254

Tegueigalpa, l).  C._ 19 de fe 
brero de 1960.

El P res id en t de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a partir del quince 
de febrero del año en curso, al 
ciudadano Pablo Brechú. Ingenie
ro Inspector de Plantas Eléctricas 
de Planificación y Proyectos de
pendiente de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníque.«e.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 257

Tegucigalpa, D. C.. 19 ¿e fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombra a partir del prinm 
de enero, al ciudadano Pairo Xt- 
yes, como Operador Compran, 
Sección 6-P, Mantenimiento &■ 
pecial Grupo N9 V, de} Deprfr 
mentó de Mantenimiento <fe la Di- 
reción General de Caminos.

E| nombrado devngará eí sd- 
do asignado en el Presupuesto k  
neral de Egresos e lugre#* *  
gente.— Comuniqúese.

R . V il le d a  Morales.

El Secretario** Estado ffl l* 
Despachos de Comunicado«? T 
Obras Públicas.

Juan Milla Bem&-

Acuerdo N° 255

Tegueigalpa. I). (  , 19 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir de! quince de 
febrero al ciudadano Roberto 
Gierlings. Ingeniero de Cálculo '  
Diseño, de la O ficina de Plani
ficación y Proyectos, dependiente 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas, en susti- 
ución de Pablo Pastor.

Acuerdo N* 258

Tegueigalpa. D- C., W d* 
brerd de 1960.

El Presidente *  I® 

a c le b d a :

Cancelar a 
enero de este »ño,
Eduardo Barreira. 
del Distrito V, Secek*
de, D e p a r t a n * ^ *  ^

miento de ta 
de C a m in o ^ -C o a tH »^ -

R. V lU p »

El Secretario *  :
Despachos *  C°B,un 
Obras Públicas.

Juan W *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo V  25Q

Tegucigalpa. I>. C.. 19 de febrero de 1960.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Aprobar el siguiente itinerario del Ferrocarril Nacional de 
Honduras :

IT IN E R A R IO  29 DEL FER R O C AR R IL  N A C IO N A L  DE H O ND U RAS 

E l Presente Itinerario Anula los Anteriores

Tren 
y  11

pelero

Diano

Tren 
N* 5 

/ Carga 
Martes 

Jueves 
Sábado

Tren
N* 3 
Carga 
Lunes 

Miércoles 
Viernes

Tren 
N 9 1 

Pasajero

Diario

P.M. A. M- A. M A . M.‘

.3:30
NP

5:30
B

8:30
B

7:01
B

6:15 6:15 7:15

*P NP B B
R B B B

\P B N P B

R B B R
4.-05 7:30 7:20 7:50

4:05 8:00 6 :00 8:05

NP NP B B

NP B N P B
NP NP B B
NP B N P B
R B B 8:50
4:25 B B B
NP NP B B
NP B N P B
NP NP B B
NP B N P B
4:45 9:15 9:15 9:00
4:45 9:30 9:30 9:10
NP NP B B
8:15 10:05 10:05 9:25

P.M. A. M. ltf:50 9:50
B - R
B B
B R

11:25 10:15
11:40 10:10

KMS. E STAC IO N ES

Tren 
N* 2 

Pasajero

Diario

Tren Tren Tren
N 9 4 N * 6 N* 10
Diario
Excepto

Lunes
Miércoles

Pasajero

Domingo Viernes Diario

Tren
» 1 1

Paujero

Diario

Tren
N 9 5 

Carga 
Martes 
Jueves 
Sábado

P . M.

0  Puerto Cortés . . . .  c . in
7 L a c Ur v a ....................; ; ; ; ; ; ;  g
8 La L a g u n a ............. ........................4 .cc
7 e i c h i i e ......................; ; ; ; ; ; ;  } ,M

12 Chameleconcito . . . .  R15 K ilo  í s ........................ ; ; ; ; ; ;  g
17 Campana ........................................ g
21 Baracoa, Emp............................  4/.15
21 Baracoa, Emp................................ 4  95
22 Baracoa. Pueb................................ R
24 K ilo  34 .............................. ...........g
26 R. de A lfredo .............................. B
27 Mary Lou ............................ ........ g
29 R ío Blanquito . . . .  5-40
33 Río B i j a o ........................| | ] ] g"
34 P ie de la C u e s ta ................... .... J?
36 Río Nance ................................ .... g
40 Soto ................................................ g
41 K ilo  41 ............................... ...........g
45 Choíoma ..................................' 3 :10
44 Choloma .........................................3 :10
55 R ío Blanco ............................... .....g
60 San Pedro ................................ .....2:40
60 San Pedro < .............................. .....2:20
61 Medina ............................................R
57 P a n tin g ...................................... .....g
69 Chamelecón .............................. .... g
78 bú fa lo  .............................................i ;3Q
78 Búfalo .............................................1.55

A . M.

11:00
B
10:30
B
B
B
B
9:45
9:15

B
B
B
B
B
B
B
B
B
B
7:20
7:08

B
6:50 
A . M.

P. M
6:15

B
B
B

9:55
8:45

A . M.

8:45
N P
R

N P
R
N P
R

8:10
8:05
N P
NP
N P
N P
R
7:50
N P
N P
N P
N P

7:31
7:00
N P

7:61
A .M .

Tren
N* 3 
Carga 
Lunes 

Miércoles 
Viernes

Tren
N* 1

Pasajero

Diario KMS. E STAC IO NES

Tren 
N* 2 

Pasajero

Diario

Tren 
N *  4
Diario
Excepto

Domingo

Tren 
N * 6
Lunes * 

M iércoles 
Vierne

Tren 
N* }0

Pasajero

Diario

B
B
B
12:25
B
B
B
B
1:00
1:45
B
B
B
B
2:05
B
B
B
B
B
3:05 
P. M.

ß
B
B
10:40
B
B
B
B
11:10
11:30
B
B
B
B
11:50
A .M

95 P o tre r il lo s ..............
95 Blanco W y e .............
97 Blanco, Caserío . . .  
99 Blanco, Mandador .

100 La Garroza .............
101 H ig. Centra! ...........
104 O liva Mandador ..
105 O liva Caserío .........
110 La Libertad ...........
112 Barranco Mandador 
112 Barranco Caserío .. 
115 Comayagua ..............

A . M. P . M

B B
B B
B B1:20 8 :1 0
B B
B B
B B
B * B1:01 4:25

12:16 5:40
B B
B B
B B
B B

12:01 3:20
P. u N P

N P
N P
N P
N P

3:05 
P . M

A . M.

* *  Parada regular. B —  :Significa Estación de Bande-ra. N P .— Significa que no pasa por ese lugar.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra les .

D. Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan M illa Be múde z.

Acuerdo N* 259-A

Tegucigalpa. D. C.. 19 de fe 
brero de I960.

E l Presidente de la República

aCDEro a ;

Cancelar a partir del once de 
enero de este año. al ciudadano 
Carlos Amado Velásquez, como 
Chofer Mantenimiento Rutinario 
Sección “ B” , Distrito V I I ,  Super
visión e Ingeniería, de! Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección Genera] de Camino:*.— 
Comuniqúese.

R. V iu .E iH  M o r a l e s

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones v  
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 260

Tegucigalpa. D. C., 19 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar a partir de) doce de 
enero, al ciudadano Carlos Ama
do Velásquez. como Chofer del 
D istrito V. Sección Balasteo. de{ 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Eduardo 
Barreira.

E l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en Io> 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Afilia Bermúdez.

Acuerdo N ? 261

Tegucigalpa. D. C.. 19 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir de Conserje yw Asea*- 
dor, a Cartero de la Administra
ción de Correos de San Pedro Su- 
ía. en el Departamento de Corté?, 
al ciudadano Abraham Suazo.

E l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Genera] de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que- 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l k s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdi r.

Acuerdo N ° 262

Tegucigalpa. D. C., 19 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Juan Flo
res, como Muletero. Sección 6 -P. 
Mantenimiento Especial Grupo- 
N° 5 del Departamento de Mante-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACÉTá ! — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C-, 20 DE MARZO DE^1962

nim ien lo de 
de Cam ino«.

Dire< •ti'-ra! ' General de Egreso- -• Inirr* m- 
I gente.— Comuniqúese.

K. V illeda  Mf >R VLES.E! nombrado devengará c! suel- j 
do a‘-¡"nado en el P resupm -to. E, Secretario de Estado en los

Despachos de Comunicaciones \O ne rai de Egresos e Ingresos v i
sante.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Sccn-tario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdez.

Obra® Públicas,

Juan Milla Bcrmúd>'z.

Acuerdo IV" 263

19 de fe-Tegucigalpa. D. C.. 
brero de 1960. >

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Juan Jo
sé Hernández Cáceres. Chofer de 
Ja Sección 6 -P. Mán'enimiento Es
pecial. Grupo N° 5. del Departa
mento Je Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e ó .

F.| Secretario de f i la d o  en 
Despachos de Comunicaciomr 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

los
v

Acuerdo V ' 266

Tegucigalpa, D. C.. 19 de fe 
brero de 1960.

F-l Presidente de la República 

a c i e r d a :

Reformar el Acuerdo N 9 156 
del 27 de enero próxim o pasado, 
en el sentido de que el nombrado 
como Soldador del Ta ller Central 
Tegucigalpa, dependiente del De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Ca
minos, es Francisco Venegas F lo 
res, en lugar de Francisco Bane- 
gas Flores.— Comuniqúese.

• R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos do Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdez

rreos. Sección Nocturna. Jo-e 
Rotando Gu/mán. en ■su-tiluciou 

¡de W ilfredo  Sánchez.
I
j El nombrado devengará el suel- 
| do asignado en el Presupuesto 
General de Egreso* e Ingresos v i
gente. a partir de la fecha en que 
tome pose«ión de *u cargo.— Co
muniqúese.

I* . V lI.I.E D  v M o r a l l s .

Acuerdo N 2»2

Tegucigalpa. D. (... 25 de fe 
brero de I960.

E| Presidente de la República

m i ekda :

15’ 00r
montañoso :

1 minutos
2í-; - 

• I Derecho
: ™
i fuera
I 30 metro*. L: 
.cercas

00' Efì
'minuto^,

mo del total del derJfc'^“ ' mi 
-  <*e las p o b | a c S ‘- 4 V ¿

a ' 0,lstruocie.r, <¿ [’ 
serán cuenta de |a ^

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v  
Ob ras Públicas.

Juan Milla Rermúdez.

g i Construcción 
Has. E| Contratista 
le a contruir por ej

Acuerdo \ °  270

Tegueigalpa, D. C.. 
brero de 1960.

El Presiden'? de !a República

ACUERD \ :

Aprobar el contrato que literal-¡ <;t.m.ra| ()e c  ® 
mente dice: “ Contrato de Obra!

5.— Los suscritos. Juan José 
Ortuño. mayor de edad, casado.
Perito Mercantil y Contador Pú
blico y de este vecindario, actuan
do como O ficial Mayor do) M i
nisterio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, a quien en ade
lante se le designará “ E| Gobier
no” . y A lfredo Lara L.. mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil, v 
vecino de la ciudad de Teguci- 

19 de fe-|ralpa. actuando como Represen
tante de la Constructora “ Lempi- 
¡ ra’\ a quien en adelante se le de
signará “ E| Contratista” , ante lo« 
i oficios del Proveedor General de

ino«

de

:a

Acuerdo N " 264

C.. 19 deTegueigalpa. D 
brero de 1960.

fe-

F.¡ President*“ de la República 

ACUERDA :

Nombrar a partir del primero 
de febrero. a| ciudadano José 
Vicente Pavón. Electricista del 
Taller Central Tegueigalpa, de
pendiente del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Andrés Martínez.

El noifibrado devengará el suel
do asignado en e l Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ° 265

Tegueigalpa. D. C.. 19 
brero de 1960.

de fe-

El Presidente de la República 

A C l k r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Roberto 
Darío Midenee. Mecánico Encar
gado de Afinamiento de Motores, 
en el Ta ller Central Tegueigalpa. 
Dependiente del Departamento de 
Equipo y Talleres de la  Dirección 
Genera! de Caminos, en sustitu
ción de Pedro .Antonio Hernán
dez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e l Presupuesto

Acuerdo 267

Tegueigalpa, D. C.. 19 de fe 
brero de 1960.

E| Presidente de la Repúblicr 

v c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y  Luz de La Paz. 
por la cantidad de L  741.05, du
rante el mes de enero del año en 
curso, según documentos adjurt- 
tos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Sermúdez.

Acuerdo N* 268

19 de fe-Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Gracias, en el Departa
mento de Lempira, al Profesor 
Marco Tu lio  Martínez, en susti
tución de Gustavo R. M olina S.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Rermúdez.

República. Ingeniero ' Rafael

Nombrar Escribiente de Conta- ¡ Chávez’ r ep ta n  en celebrar 
. .. - , el siguiente convenio: Estudio 

bihdad Postal, dependiente de la persona, topográ fico y replanteo
Dirección General de Correos, a y  contrato, para la construcción 
Zulema Ruth Vásquez, en sustitu- ] de doce (12 ) kilómetros y medio 
ción de A lba Dolores Pinto, que;de carretera entre las ciudades. La

Esperanza y Cracias, departamen
to de Intibucá y Lempira, que 
comprenden el mi«mo estudio. El

renuncio.

La  nombrada devengará el suel-

an.
compróme. 

. . .  precio «fe
lpmI,,ra- 10.000.00, ”

Km. un promedio de 4 aleará 
l!as por kilómetro con ^  
tivo, cabezales de m a m p o s ^

hl Desmonte: Todos ]<* ilW  
I< >. arbustos o hierba que en-Ha

entro 1„  . . quedan
^ < * 5  laterale, 

cortes como en I*

dentro de las 
tanto en los

terraplenes que tengan menos ¿  
un metro de espesor deberán cor 
tarse y desenraizar cuando W 
terraplenes tengan más dt un *  
tro de espesor só!o se «ortasán-il 
ras del sueldo, salvo indicación 
contraria del Ingeniero Inspector.

Artículo Cuarto: El Contratista 
se compromete a usar el material 
selecto que el Inspector indique 
previa autorización del Departa
mento de Materiales e Investía, 
ciones.

do asignado en el Presupuesto presente contrato se celebrará bajo Qu*nt°-  a) Durante la
General de Egresos e Ingresos v i - , las condiciones del articulado si- i » • , n e es‘e contrato, el tra- 

. .• j  i r i f  ■m j.n i»- bajo de construcción estará baiogente, a partir de a fecha en que guíente. . ., «  “
c ’ 1 - 'a  dirección de un Superinten

Artículo Prim ero: La v ig ilan -'^ enle residente aprobado por la 
cía de este contrato se hará a tra-! ^ ' rec*ón General de Caminos, 
vés de la Dirección General de cIu*en estará autorizádo para rr 
Caminos, quien en adelante se de-; presentar y actuar en nombre del 
nominará “ La Dirección’ ". Contratista.

Artículo Segundo: El Contra-’ M  La supervigilancia por par- 
tista suministrará toda la mano de te del Gobierno será ejecutada 
obra, materiales, equipo, herra- por un Inspector nombrado por 
mientas, transporte y suministros la Dirección General de Caminos. 
necesarios;y ejecfbtará todo el tra- quien estará autorizado para ¡re
bajo de acuerdo con !as Especi- peccionar todo el trabajo y todo 
ficaciones, Planos v Diseños, su- el material suministrado, pudiendo 
ministrados por la Dirección Ge- llamar la atención del Contratista 
neral de Caminos, todos los cua- cuando cualquier trabajo o mafr- 
les forman parte del presente rial no se ajusten a las Esperifi- 
Contrato. caciones y .a l contrato, para repi

sar materiales o suspender el tra- 
Artículo Tercero: E| Contrati*.(baj Q cuaruj0 no esté siendo eje-

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

K . V j l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N e 271

C.. 25 deTegueigalpa. D. 
brero de 1960.

fc-

E1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N 9 269

19 de fe-Tegucigalpa. D. C.. 
brero de 1960.

i 1 Presidente de la República

vcuerda:

Nombrar Cartero Ayudante de 
la Adminstración Central de Co*

Aprobar e| acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N° 164.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegueigalpa, 
vecientos sesenta.— El Director Ge

neral, en uso de las facultades que 
le  confiere el Artículo 8 ° de la 
Ley  del Ramo, Acuerda: Dejar 

sin valor el Acuerdo N:<? 71 por 
medio del cual se nombró al ciu

dadano Lisandro Meza, Telegra
fista Ayudante Diurno de Casa 
Presidencial, y nombrarlo Tele

grafista Ayudante Nocturno, en 
sustitución del ciudadano J. René 
Reyes.

El nombrado devengará el suel
do de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.- ( io 

ta se compromete a construir por 
el precio de diez mil lempiras
(L  10.000.00), e l kilómetro de 
carretera, sin incluir en dicho pre
cio la  construcción de puentes y 
el cercado del Derecho de V ía, se
gún las Especificaciones que a 
continuación se detallan:

cutada de acuerdo con los requi- 
sitos de los Planos, Diseños y Lc- 
pecificaciones del contrato.

c ) E| Inspector nombrado pw 
la Dirección General de Camino- 
tendrá a su cargo una cuadru*
de Topógrafos para la loedi**- 

jción y Modificación de las b n »  
a ) Sección en Corte: Ancho to-jintegrada por el personal sig®*0' 

tal de rodadura 4.00 metros, dos j t(. . j j n Topógrafo, un Nivelador 
espaldones de 0.70 metros, 1.401Jos Cadeneros, un porta Mira) 
metros; dos cunetas de 1.00 me- 0C|j0 peones.

Artículo Sexto: La Direco» 
suministrará al Contratista *1

q*e al Gobierno *

tros, 2.00 metros; ancho total en 
corte, 7.40 metros.

b ) Sección de Terraplén: Ancho 
total de rodadura. 4.00 metros, do mo precio
espaldones de 0.70 metros, 1.40 combustible*, 
metros; ancho total de terraplén,
7.00 metros, espesor mínimo. 0.50 
metros.

c ) Aevestimiento de balastos: 
En corte y terraplén >e colocará 

muníquese.— Sello. —  Gonzalo /.a-i una capa de balasto de 10 Cms.
pata R.. Director General de Co
municaciones Eléctricas. —  Sel'n. 
— W alterio Bárcena«. Secre'ario". 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de espesor y 5.40 metros de an
cho.

d i Pendientes Máximas: Menos 
de 200 Mts. más 200 M. En te
rreno plano 95c. B^t-. En terreno 
ondulado: l l ^ r .  lO^r. En terreno 
montañoso 12^ f. l l f c.

e ) Grado de Curvatura M ín i
ma: En terreno plano 10® 00’ 
(m inutos). En terreno ondulado

.uauis.w-. lubricantes y P *?  
que necesite para la ^°ntrû ^  
de la obra v deducirá *u
„1 hacer e f e c t o  al 
los tramos de trabajo 
Es entendido que si ^
ríales son dedicados «  ^  
v Se comprueba ser a»u 
iugar para la cancelación &
trato.

A r tíc u lo  Séptim o: EI
la. se compromete a

cenalmente la-5 P \  íBian-cfnaim r“ ^  —  * ¿i v aug
mente firmadas por , b  ofer*-
zadaspor el tor *  ? —  
La Dirección
zadas por el

’ G e n e r a l ^ ^ :
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generales Para ,a
— . . .  ¿g jas planillas y pa- 
^ T ^ m is m a s  en la Secreta-

í  Comunicaciones y Obra, 
E k t íL "  elaboradas por e| Mi-

• de Comunicaciones y 
¡^ P ú b l ic a s  y aprobadas por

Í m U * ™  *  y f j a-
importe de las planillas 

será deducido al ha 
iT T p á ? «  al Contratista por los

carretera terminados
«ñbitos. a satisfacción de la 

Dirección.

Artículo Octavo: La comj>acta- 
^  *  terraplenes y el maten«! 
J'ÚO se limitara a la que de 
el equipo con que se construye

la obra.

Articulo Noveno: La Dirección 
Genera! de Caminos recibirá el 
trabajo ejecutado por el Contra
tista en tramos de carretera de 
¿os i2) kilómetro* o más debida
mente terminados. El Contratista 
notifcará por escrito a la Direc
ción caandp esté lisio para hacer 
entrega de lin tramo y ésta se 
compromete a recibir el trabajo 
dentro de los diez ( 10) dias si- 
•mentí* a la notificación -y a pa
garlo dentro de los veinte ( 2 0 ) 
días siguientes después de haber
lo rff'bido a satifacción. . ■

j
Articulo Décimo el Contratista i 

librará de responsabilidad al Es-¡ 
lado y todos sus funcionario«, 
ap-n {•* y empleados de cualquic-i 
ra litigio, acción o reclamos que * 
«urgieren por ’ejiones o daños su
fridos por cualquier persona o 
propiedad a causa de la* opera
ciones (fe dicho Contratista rela
cionados con la ejecución de la 
obra objeto de este contrato.

üécimoprimero: Hasta la acep
tación final por La Dirección la 
obra estará bajo e| cuidado y 
responsabilidad de! Contratista. 
<pi¡en deberá tomar las precaucio
nes necesarias contra cualesquiera 
«ños o perjuicios a la misma, por 
U acción de los elementos o por 
cerner otra razón, ya sean ori
ginadas por la ejecución o no eje- 
«won de Ja 0bra. El Contratista, 
" »» fru irá , limpiará o indemni- 

« «  compensación adiciona! 
»s  daños o perjuicios oca

siona os a la obra por las causas 
mb* mencionadas, 
tajéalo Dédmosegundo: La  

nmiw, ?** General de Caminos 
¡ K m T rá *1 Contratista el

Je v i. necesario par ,a

T rê .  Cualquier derecho de
*  aonal requerido por el

por ° lr0S ‘̂nes ser^n
«T n S ? *  mÍSmo y no se ha-

*  «n ^ t o ^ 0 adÍCÍ° nal P° r eS‘

^ tS r tí^ imotercer°: ^ c°n-
b*ifc. w£ ^ ral sû pender los tra- 

si d eb id o la  
|*s ¿ S *?1 de !a estación lluviosa 
*n  — metereo!ógicas po-

E  S if 1*“ Ia reali“ d™
w  l ?  X ° S reanudará al 

* faSJqUe motivaron la 
tr«« / T -  ^ d o  cuenta por es- 
^^nos lrpccion General de

'r*^MK^áDéCÍma4CUart0: El con-
** porT^S- en todo °

Erección Gral. de
V rwoBes dp fue na \

**! ***<> «e h*te' determine. En | 
*** J«s‘a v 3ra Una compensa- í 

iL' I razonable de mutuo i 
.a~ L,;*rt<-< contraían-'

tes. sobre los trabajos realizado- la República, para dar cumpli- 
y se hará el pago correspondiente; miento a los Artículos 4ó  y 47 . de 
al Contratista por La Dirección. la Lev Orgánica de la Contralo- 

Artículo Décimoquin'.o: El Con-j ría General de la República, y 
tratista se compromete a ejecutar1>u Reglamento. sin cuvo requisito 
totalmente las obras del p resen tero  tiene validez e>te Contrato, 
contrato en un plazo de 200 (dos-i
cientos* días hábiles que se em-| Tegucigalpa. D. C.. a los
pezarán a contar quince < 15 > quince días del mes de febrero 
dias después de firmado el pre- dt‘ novecientos sesenta.— Se-
sente contrato, dicho plazo só!o 
será prorrogable por causa de 
fuerza mayor.

•lo-—Juan José Orluño.— Alfredo 
U ra . —  i Sello I. —  Rafael Díaz 
C.hávcz. Proveedor General de la 
República.—  (S e l lo ) .— Edda Zúru. 

el ga L.. Secretaria de la Proveedu
ría Genera! de la República *.—  
Comuniqúese.

Artículo Décimosexto: Si 
Contratista no concluye e| traba
jo  dentro del término fijado, por 
cada día que transcurra después ¡ 
de expirado dicho término, con 
excepción de los domingo« v día> 
feriados le deducirá del saldo 
que tenga a su favor, la suma de 
setenta <L 70.00) lempiras dia
rios. la concesión de prórroga no 
librará al Contratista del pago de 
la suma fijada por cada día d e ' 
mora, salvo el caso de que se ha
ya concedido por causa de fuerza

mayor o jio r  razón de aumento th- 1 Trgucigalpa. I). C.. 25 d<
trabajo autorizado: en cuyo casolbrero de 1960 
la prorroga tendrá con relación! 
al término señalado en el contra-i ^ ¡ 'ta  la solicitud elevada a es
to origina!. Ja misma proporción ite Despacho por el señor Fernán-
/TI 1 A «VlS ~ 1 . - 1 í* t I J A L _ 1 1 t

K . V i i .i .ed v M o r m .e s .

El Secretario de Estado en lo= 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Pública«:,

Juan Milla Bermúdrz.

Acuerdo N'J 273

fe-

que tenga el costo referido tra
bajo con relación aj precio total 
de la obra originalmente contra
tada.

Articulo Décimoséptimo: Tra
bajos Imprevistos: Sin invalidad 
el contrato y de conformidad con 
las Especifícaiones. el Ingeniero 
puede ordenar cualquier trabajo 
e\tr¿^ relacionado con la carrete
ra que es objeto de este contrato
o hacer cambios o alteraciones en 
e| mismo trabajo. Dichos traba
jos »*vtras serán ejecutados de 
acuerdo con las Especificaciones 
y según fuese ordenado por el 
Ingeniero y  su valor será estable
cido de común acuerdo entre el 
Ingeniero y el Contratista.

Artículo Décimoctavo: En ca
so de que se encuentre secciones 
de roca fija  en el corte de éste, 
será pagado a L  4-50 por metro 
cúbico. Siendo entendido que se 
deducirá del volumen de m ovi
miento de tierra calculado por 
kilómetro por el Inspector.

Artículo Decimonoveno: Previa 
la entrega y aceptación del tra
bajo final, el Contratista limpiará 
y  retirará del Derecho de V ía y 
propiedades adyacentes, todas las 
obras falsas, eqóipo, material so
brante o descartado, basuras, es
tructuras provisionales de mane-

do Ferrari, mayor de edad, ca
sado. comerciante v de este do
m icilio ; contraída a que se le 
conceda frecuencias y letras de 
llamada para el barco denomina
do Am apala” . de nacionalidad 
hondurena y de propiedad de la 
compañía “ Ganda Inc.” .

Resulta: Que admitida la solici
tud se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
la cual al evacuar el dictamen de 
ley es de parecer porque se ac
ceda a lo pedido, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
Genera! de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra ajustada conforme 
a los Artículos 446, 447, 451 y 
459 del Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas.

P o r tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder autorización al .se
ñor Femando Ferrari, de genera
les expresadas, para que utilice 
frecuencias y letras de llamada 
para operar una estación de radio 
a bordo del barco de propiedad 
de la Ganda Inc., denominado 
“ Amapala” , de acuerdo con las 
especificaciones siguientes: Nom-

Acuerdo V ' 27 1

Teguciffalpa. 1). (... 25 de fe
brero de 1960.

Kl IV* siden'c de 'a Ri púMica 

1 -A fX K K D A :

I Aprobar e! acuerdo que literal
mente díce: ' ‘Acuerdo 165.—  

Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, Tegucigalpa. D. 
(-.. 17 de febrero- de mil nove

cientos sesenta.— El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 89. de la 
Ley del Ramo. Acuerda: V er ifi

car los nombramientos siguientes:

1-— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina de Cura
rán, Telegrafista. Tomasa Sierra, 
en sustitución de Francisco M e
dina B. En la Oficina de Orica. 
Telegrafista, Manuel Flores Ra
mírez. en sustitución de Raúl Bar
dales Vargas. En la Oficina de 
Marale. Telegrafista. Angel Fajar
do h.. en sustitución de José Er
nesto Cruz.

2 .—  Departamento de Y’oro: En 
la Oficina de Olanchito. Telegra
fista Primero. Juan E. Zúniga 
en sustitución de Eduardo Gómez 
Núñez. En la O ficina de Progreso. 
Telegrafista P r i m e r o .  Eduardo 
Gómez Núñez, en sustitución de 
Carlos Zapata Z. En la Oficina 
de Mezapa. Telegrafista Efraín 
Enamorado, en sustitución de W il. 
fredo Ramos Díaz.

— Departamento de Valle: 
En la Oficina de Amapala. Tele- 
grafista Ayudante. W ilfredo Pe- 
ralta S.. en sustitución de Raúl 
A . Mendoza.

4.— Departamento de Copan: 
En la O ficina de Los Tangos, Te
legrafista José H. Corea, Celador 
J. Cándido Agu ilar, Mensajero. 
Hélder Galdámez Castañeda, to
dos cubriendo nueva plaza.

5.— Deartamento de Intibucá: 
En la Oficina de San Antonio. 
Telegrafista. Isaías Nolasco Vas- 
quez, en sustitución de Lucas Cas- 
tellanos. En la Oficina de Co- 

lomoncagua. Telegrafista, Santos 
Martínez Lara. en sustitución de 
Pablo Paz Peralta. En la Oficina 
de Santa Lucía, Telegrafista. Sa
lomón Hernández, en sustitución

de Mariano Madrid. En la Oficina 
de Magdalena. Telegrafista M i
guel Rivera Posadas, en sustitu

ción de Francisco Sorto Gámez. 
En la Oficina de Camasca. Tele
grafista Francisco Sorto Gámez. 
en sustitución de Santos Martínez 
Lara : v.

6 .— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos. —  Comuniqúese: —  Sello.—  
Gonzalo Zapata R..Director Gene
ral de CC. EE.— Sello.— Walierio 

Bárcenas. Secretario. —  Comuni
qúese.

R. V jm .e d .\  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comúnic aciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Hrrmúdez.

ra aceptable toda propiedad ya ¡>re ,del¥ propietario: Compañía
Ganda Inc. Indicativo de llama-sea pública o privada que haya 

sido dañada durante la ejecución 
de los trabajos y dejará la vía 
sin obstrucciones a todo lo largo 
de la obra ocntratada. Es enten
dido y convenido que ambos con
tratantes aceptan las condiciones 
expresadas.

Artículo Vigésimo: El Gobierno 
dará como anticipo al Contratis- 
ta para compra de materiales, la 
cantidad de viente m i! lempiras 
netos (L  20 .000.0 0 ). los que se

da: HRQL. Potencia máxima de 
entrada al paso fina l: 100 vatios. 
T ipo de emisión de onda: A3. 
Frecuencias de operación: 273f! 
Kc/s. 12.420 Kc/s. Clase de ser
v ic io : M óvil marítimo. L'bicación 
de los equipos: a bordo del Bar
co Amapala. Adviértese al intere
sado la obligación que contrae de 
pagar los impuestos de ley. así 
como también la de evitar inter
ferencias perjudiciales a otros ser
vicios de Radio-comunicación.—rán  d edu c idos  a s í: m il seiscien tos 

lem p ira s  netos ( L  1.600.00). p or|Com uniques»*, 

k ilóm etro  qu e reciba, d e  c o n fo r-  j* V i l  i ed a  M o r  m e s .
m idad . '

. . . .  r , ! E| Secietario de Estado en los
Articulo Vigésimo Prim ero: t-1 |Despacho« de Comunicaciones v 

Contratista por este mismo acto|0bra? p ¿ h j;ca5 
se obliga a solicitar y rendir cua-
c-ión anlr el Contralor General de| . . _ . Juan V.-Un D'lUliÚdcz-

i  LOS CONCESIONARIOS
£>© recomienda a  los concesiono 

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de loe 

•cUtitudea de libre registro qu* 

presenten a este Ministerio, deber 

citar el decreto . correspondiente } 

determinar con toda claridad lo* 

servidos y demás impuestos a qu* 

estén obligados a pagar al Estadc 

conformes a su concesión.

La O ficia lía Mayor de Obra« 

Públicas y  Comunicacione*.

Acuerdo .V ‘ 275

Tegucigalpa. D. C../25 de fe- 
brero de 1960.

E! Presidente de la l ’ eptiblic.i

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Ismael Sauceda Varela, 
de Vigilante Mantenimiento Ruti- ' 
nario Sección “ C‘\ Distrito I. 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
Genera! de Caminos, a Vigilante 
Mantenimiento Rutinario Sección 
‘ 'B '\ del mismo Distrito v  De
partamento.

E l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

•R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdcz.

Acuerdo N 9 276

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de *3 República 

a c u e rd a :

Nom brar a partir de! primero 
de febrero del año en curso, a! 
ciudadano Armando O. Hara, 
Chofer 6 -P Mantenimiento Espe
cial Grupo X 9 5. dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R. V i l i . e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.
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A V I S O S

B E U A I E S

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
.gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra z in , al público en general y par» 
los efectos de ley, hace saber: que 
en 1* audiencia que se celebrará eo 
«1 local que ocupa este Juzgado, el 
día treinta y uno de marzo de> 
corriente año, a las nue?e y media 
de la mafiana. se remataiá el in
mueble siguiente: Uca c a s a  d> 
páreles de adobrs, techo de tejas, 
que mide trece varas de fr tc te  por 
nueve y media varas de fondo; ubi 
cada en un solar de trece varas de 
frente por treinta y cinco varas de 
fondo, formando solar y casa un 
solo inmueble, situado en el barrio 
“ Les D olores” , de esta ciudad, 
con los siguientes lim ites: al Norte, 
propiedad de los herederos del Ge
neral Calixto Carias; al Sur, casa j  
solar de Juana Lanza v. de Mata
moros, vencidos al seííor Samuei 
Y u oog  Puick; al Este, solar y casa 
que foé  de Tomás Reina y propie
dades de Manuela Borjas y  Paula 
Carias, calle de la Fuente de por 
medio; al Oeste, propiedades de lo» 
herederos de dcQa Rcsa v. de Rosa 
y doña An ita  v. de Uclés. Este 
inmueble se encuentra Inscrito a 
favor de la señora Justina Manuela 
Matamoros de Antonutti, conocida 
también con el nombre de N elly  de 
Antonutti, con los números 417, 
Folios 419, Tom o 101 del Registre 
de la Propiedad de este departamen
to; 86, Fulios 129 y 130, del Tomo 
19*7 del mismo Registro; y 68, Fo
lios 151 y 152 del citado Tom o 107. 
Valorado este iumueble en la su
mado sesenta m il lempiras,.........
( L  6 0 .0 0 0 .0 0 ) ,  y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle la señora Justina 
Manuela Matamoros de Antonutu 
al Banco de Honduras, S. A . Se 
advierte, que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, O. 
C\, 2 de marzo ae 19C2.

R o l a n d o  G a r c ía  P b b l a , 
Srio.

Del 8 a) 30 M. 62.

SI infrascrito, Fecretario del Juz* 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al públLo en getera) y  para 
¿ua efectos de le ;, haoe saber: que 
en la audiencia que se celebrará eo 
e> 'osal que ccupa este Juzgado, el 
dia veintinueve de marzo, a las 
diez de la mañana, ae rematará el 
inmueble seguiente: “ Uo írre de te
rreno en la lotiflcaclón Tepeyac, 
de esta capital, número 3, del Rio* 
que 8 -2 , de una área de mil dos
cientas catorce varas cuadradas j 
sesenta y nueve centésimas de vara 
cuadrada, equivalente a ochocien
tos cuarenta y seis metrrs cuadra 
dos y noventa y un centímetros 
cuadrado*, cuu lo* siguiente* Umi- 
ves y dimensiones: al Norte, treinta 
> tres moeres ocho centímetros.

lot¡*9 dre? y trwe dp ’a lotlfles- 
cióo Palm ita, S. A. ? rote catorce 
de A iic i» Suiu, ju r , vélateme- 
tíos noventa y ocho centímetros, 
Mellando oatle con propiedad de 
lb *e la  Soto, viuda de Avttés; al 
M » .  treinta y seta metro* tetante 
oeaMstetrn«, con tole número do», 

j a  tottficaolán Palmea, S. a .; 
Al M l i ,  tremía nutra  con ocfeeu*

ta y seis centímetros, con lote nú
mero cuatro, de la lotificac'ón Pal- 
mira. El inmueble antes descrito, 
se ercaentra Inscrito bajo númerc 
126, Folios 178 y 179 del Tom o 154, 
del Registro de la Propiedad In- 
muebiede este departamento*’. D i
cho inmueble fué valorado ror las 
partes, de ccmún acuerdo, en la 
suma de Quince Mil Lempiras ..
( L  15.000), y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que deben los señores José Busta* 
mante Lcz&no y María Dámaso 
Umanzor. al Banco de la Propiedad, 
S. A . Se advierte que por tratarse 
ie  primera licitacióu, no se aÉmiti- 
r in  posturas que no cubran las do* 
terceras partes del avalúo.—'Teguc*- 
*alpa, D. C., 28 de febrero de 1962

Ro l a n d o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 5 al 27 M. 62.

Titules Supletorios

Licitación Pública N o  12

El Infrascrito. Secretarfodel Juz 
jado de Letras d$l deoartamentr 
le Ocotepeque, ai público en gene 
ral y para los efectos dtfley, hace 
saber: que a este Juzgado se ha 
presentado el sffíor Sarbeüo Por
tillo, mayor de edad, viudo, agri
cultor, hondurefio y veoino de San 
Jorge en este departamento, solici
tando titulo supletorio, de un lote 
de terreno como de catcrce manza 
ñas de extensión, más o menos, cer
cado de alambre, cultivado de 
zacate calioguero, situado en San 
Jorge de este departamento, lim i
tado: A l Norte, con terreno de su 
propiedad; al Sur, con V irg ilio  
Arita; al Oriente, con Cornello 
Guerra; al Poniente, ccn don Bal- 
bino Aguilar, el terreno es llamado 

El Encumbrado”  y lo adquirió 
por compra al señor Ramón Pinto, 
y do existen otros peseedores en 
pro indivisión, y para comprobar 
ios extremos de esta solioitud, que 
posee por más de diez años conti
nuos, quieta pacífica y no interrum
pida posesióo, ofrece el testimonio 
de los señores, Rafael Hernández, 
casado, Estanislao Hernánder, sol- 
tiro , y Miguel Murcia, casado; ma
yores de edad, propietarios de ble-

La Proveeduría General de la República pone a L i 
tación Pública desde el día de h oy  9ábado 10 de marzo, por 
el término de 15 días hábiles, hasta el martes 27 de los co
rrientes a las 10 de la mañana en que se abrirán las o fer
tas, lo siguiente:

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  P r e s id io  d e

LA CIUDAD DE OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO

Los interesado? pueden pasar a las OA.-iaas de la Pro
veeduría a recoger los formularios correspondientes. Co
pias de los Planos y  especificaciones serán suministrados 
mediante pago de diez lempiras netc9 (Lps. 10.00) por la 
Oficina de Ingeniería de! Ministerio de Gobernación y  Jus
ticia, altos del Edificio de La Urbana, en esta ciudad.

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1962

Ja c o b o  Z a v a l a , 
Proveedor General de la República

Del 12 al 27 M. 62.

nes, hondureñ^s y vecinos da Sar 
Jorge en e**e departamento. Se 
hace esta publicación de conformi
dad con el Artícu lo 2333 del Código 
C ivil.—Ocotepeque, 14 de marzo de 
1962.

M a r c ä l o  Cb in c b i l l a ,
Srio.

20 M., 23 A . y 23 M. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que a este Juzgado se ha 
presentado el señor Luis Pablo Ro
das, mayor de edad, viudo, agricul
tor, hondurefio y vecino de Dolores 
Merendón, en este departamento, 
solicitando t í t u l o  supletorio de 
unos lotes de terreno y que se d< s 
criben así: Un lote como de catorce 
manzanas de extensión, más o me
nos. en el lugar llamado £1 N a
ranjo, en jurisdicción de Dolores, 
en este departamento, lim itador ai 
Norte, con Manuel Rodas y Biblá;) 
Hernández; al Sur, con camino real 
que conduce al Hormiguero; al .Us
té, con Manuel Rodas, y al Oeste, 
con Rosa Hernández, río de poi 
medio. Otro solar como de un cuar
to de manzana, más o menos, cul
tivado de cafetos y árboles fruta
les, situado en la misma jurisdic
ción de Dolores, lim itado así: a1

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O F IC IA L ‘D E ' MONEDAS "EXTRANJERAS 

PA R A  E L  TERRITORIO DE L A  REPUBLICA

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS  
E N  E L  MERCADO DE N E W  YORK

BILLETES GISOS MON. METALICA
Compra Veat* C*tapr* Trata C*spr» Ve»*a

2.00Dólar ................ ...1.98
C olón  Salvado

reño .............. ...0.793
Quetaal ............ ..1.98

Libra Esterlina —.....
Franco B elga ............ .
Franco Francés ........
Franco Suizo ............
Marco Alem án ..........
Florín ... ..................
Corona Sueca ............
Peseta .........................
Peso Argentino ...... .
Peso M ejicano ..........
L ira  ............. ............. ..

2.02
0.8082.02 0.802.00

2.02 1.96 2.04

0.808 0.784 0.816
2.02 1.96 2.04

D61&TM Lempiras

2^0 540
0.02 0.04
OJOtí 0.4082
0^310 0.4620
0.2919 0.5038
0^784 0J568
0^939 0.8878
0.0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1962.

ALEJANDRO A X H U O  PINEDA» 
Jefe del Departamento de Cambios*.

Norte, con terreno de Modesto Her
nández; al Sur, con calle pública; 
al Orlente, con Modesto y Rcss 
Hernández, y al Poniente, con A l
fonso Cruz y Venando Pérep, calle
jón de por medio, dichos inmaeblei 
los hubo por compra a su padre Mi
guel Rodas, que él lo posee desde 
el año, pasado pero que agregando el 
tiempo que lo poseyó su padre, hace 
más de diez sños continuos que 
está en quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión, no es proindi- 
viso y para establecer los extremos 
de esta solioitud, ofrece el testimo
nio de les sefirrfs, Cristóbal Pérez, 
soltero, Francisco Vásquez, soltero 
f  Renonfio Pérez, casado, propieta
rios de bienes, hondurefios y veci
nos de Dolores Merendón en est? 
departamento.— Se hace esta pu» 
bücación de conformidad con el 
Artículo 2333 del Código C ivil.— 
Ocotepeque, 13 de marzo de 1962.

M a r c e l o  C h in c h il l a , 
Srio.

20 M. 23 A . y 23 M. 62.

Registro de M arcas

fabrica. r e * e«ji<*
u -"  hum ano *

■ » « " • • a  « ^ a d a . « ^ * * %  
po de letra, eoior o u ü L r *  *  
•P ilca a los tDtMei|
] as y demás m< dios on• *■ 
oen, en lls  formas aaL * 0* -  
íd  el comercio. 
razonada, par.

dlez etiquetas y
®entoa re g la m en u r lo s^ ÍL i*
trám.te y en «
acuerdo co r e s p ó n d i l  J ÍJ L « 
3o se me < x tienda el e e n i f i ^ ^  
p e c t l,o .-T egoc, „ , “ ™ ^ £
1« d . mil no™afrJ * '
« . U  y „ , rt3 *
Lo que se p5ne 6n coBroilt * 
le í público, p , „  l « e, « 7 ó * ^
—Tegucigalf a, D. o., H d e l  ' 
de 1962. e

A rgen tina  M. d i C h ^  

20 y 30 M. y 9 a . 6 2 .

La Infrascrita. Jefe de )» Hr... 
i e  Patentes y Mares, de 
dependiente de la 8ecretarfc¿ 
Economía y Hacienda, hiesMh? 
que con fecha siete de m a r * !  
año en curso, se admitió la 
que dice: "R fg in ro  y d e p ó ^ T  
una ravea ! de Íábrlca—Sefior i l  
n’stro de Economía y IT h h ^  
Yo, Darío Montes, mejor ds edad, 
rasado, Abogado y de eite vedad*, 
rio, con toda la consideración 
da, y como representante di )» 
Farbenfabriksn Bayee Aitítagt- 
seilschft, domiciliada en Lsvsiko- 
sen Bayerwerk, en Alemania, r »  
petucsamente compare ico pHtw 
do el registro y depósito ds la Bar
ca de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

M A R E T I N
que le sirve para distinguir: ampa
rar y e x p e n d e r  preparados medi
cinales para oso veterinario; Is qsi 
se usa impresa, grabada, en cual
quier color, tamaño y  tipo de latea 
y se aplica a los predoetos ea m  
envase?,'empaques, cajis, a m  j 
demásfmedios que los contísea. 
Acompaño las etiquetas y dsaii 
documentos reglamenta rica, rop» 
do el trámite, y en inoportunidad, 
que se emita el acuerdo rsapsetHa. 
—Tegucigalpa, D. C., liste ds Bar- 
ZO de 1962.- ( f )  Darío MoeNs”. L» 
que se pone en eoneelnaienlo M 
públioo, para los efeetoe-ás tej-- 
TVguetga**. D. C., 14 de m m *  
1962.

A b C£KTDTA U . M  ChÍTO

20 y 30 M. y 9 A. 62.

La  infrascrita. Jefe de la Seecióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Bconomía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha doce de marzo del 
año eo curso, te adm itió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de uca marca de fábriea.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—T o . Darío Mentes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con la consideración debida, 
c o m o  representante de la Far
benfabriken Bayer Aktiengesells
chaft, domiciliada en Leverkusen
Bayerwerk, eo Alemania, compa- 
rezoo p dlendo el rrglstro y  deróit- 
to de la marca de fábrica de mi 
representads, c o n s i s t e n t e  en la 
palabra:

EUCORTYL
que le sirve para dlctiogutr, ana* 
panr j  »pender productos que

¿ le r e n c it

El infrascrito. Secretarte 
gado de Letras Tercero ds *> 
del departamento de 
razán, al público en le a e w y  
los efectos de ley, h *cssa «* jr j 
este Juzgado coo feeba 
de enero fiel ctrrlant* aflft 
a Josefina Andino Vanj*. 
ra ab lotestato de " » J ;
legítimo, el stñor SI*®® ^  
y le concedió la 
ti va de dleha harencia, 
de otroe herederos d* m*
derecho— Tfgneigalfa, 0.u*
enero de 19^.

O b l a n d o  E.
Sita.
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